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APRECIACIONES SOBRE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA N° 023 DE 2017 
 

 OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CTL COMPANY LTDA. 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
RESPUESTA. La Universidad del Cauca con el fin de permitir la mayor cantidad de 
participantes y teniendo en cuenta que la modificación del índice financiero solicitado 
por el observante no pone en riesgo el proceso, acepta su observación y la tendrá en 
cuenta en los pliegos definitivos. 
 

 OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AIRCO LTDA. 
 

 



 
 
 
 
 
 
RESPUESTA: 
 
Frente a las observaciones No. 1 y 2 la universidad considera que la norma Internacional 
ISO promueve la mejora de un sistema de gestión de la calidad, para aumentar la 
satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de sus requisitos, por tal razón 
comparte la apreciación del observante y lo tendrá en cuenta en el pliego de condiciones 
suprimiendo ésta exigencia, de igual manera y en el entendido que el material Quimiotop 
es exclusivo de la empresa C4 también será suprimido del pliego. 
 
Respecto de las observaciones 6 y 7, la entidad considera que estas especificaciones 
técnicas son necesarias para el correcto funcionamiento del sistema, dadas las 
condiciones del laboratorio, por lo tanto no son objeto de modificación. 
 
 

 OBSERVACIONES PRESENTADAS POR WALTER VELASCO SAS. 
 

Santiago de Cali, 14 de noviembre del 2017 

 

SEÑORES 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 23 DE 2017 

POPAYAN 

 

Cordial saludo: 

 

Con la presente y en referencia a la Convocatoria Pública No. 23, correspondiente al “Suministro, Instalación y 

puesta en funcionamiento de equipos para laboratorios de química, biología y sala de preparación de reactivos del 

Campus Carvajal de la Universidad del Cauca, en Santander de Quilichao”, nos permitimos realizar las siguientes 

observaciones al proceso: 

 

1. En el capítulo II: Documentos habilitantes de la propuesta, en el artículo 2.1 Documentos jurídicos, 

numeral d referente a la inscripción y clasificación en el Registro Único de Proponentes, solicitamos 

anexar el “código 411233 (Contenedores y armarios de almacenamiento general para laboratorio),  el cual 

incluiría los “GABINETES PARA ALMACENAMIENTO correspondientes al ítem 24 y 25, dentro el objeto de 

la Convocatoria. 

 

2. En el ítem No. 1, 9 y 17: 

2.1 Indican “diseñada y fabricada bajo estándar de calidad ISO 9001:2000”,  aceptar “diseñada y 

fabricada bajo standard de calidad ISO 9000:2000”. 

2.2 Requieren molde interior de una sola pieza en resina poliéster reforzada en fibra de vidrio; solicitamos 

que este molde sea aceptado en resina epóxica reforzado en fibra de vidrio. 

 

3. Items 2, 10 y 18, indican: “superficie de trabajo antiderrames en Quimiotop alta resistencia Físico-

Química”, solicitamos que acepten superficie en resina epóxica reforzada en fibra de vidrio de alta 



 
 
 
 
 
 

resistencia a los agentes químicos y tolerante al calor; lo anterior teniendo en cuenta que el Quimiotop 

limita a una marca determinada. 

 

4. Item 24  solicitan unidad de Quimiofiltro incluir la unidad de filtro de carbón activado. 

 

5. Item 25, el material de la estantería lo requieren en acero inoxidable, solicitamos se acepte en fibra de 

vidrio; también sobre la unidad de quimiofiltro, sea aceptada la unidad de filtro de carbón activado. 

 

Atentamente, 

 
WALTER VELASCO ABAD 

Representante Legal 

RESPUESTA.  
 
Frente a la observación No. 1, la universidad considera conveniente aceptarla y la tendrá 
en cuenta en los pliegos definitivos. 
 
Respecto de la observación No. 2 y 3 la entidad manifiesta que el presente documento 
debe entenderse como un todo por tanto la universidad ya dio respuesta a esta inquietud 
por parte de la empresa AIRCO Ltda. En relación con la resina y en el entendido que 
cumplen los mismos requerimientos técnicos y funcionales del objeto contractual se 
acepta la observación la cual se tendrá en cuenta en los pliegos definitivos  
 
En cuanto a la observación No. 4 y 5 la entidad considera que le asiste la razón al 
observante por lo que serán tenidas en cuenta en el pliego definitivo. 
 

 OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ANALYTICA SAS. 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
RESPUESTA.  
 
La entidad manifiesta que el presente documento debe entenderse como un todo por 
tanto la universidad ya dio respuesta a esta inquietud por parte de la empresa AIRCO 
Ltda. 
 
En cuanto a la reducción del diámetro de la ducteria que propone el observante, la 
Universidad del Cauca no acepta dicha sugerencia, ya que una vez consultado con el 
personal técnico la propuesta es funcional pero generará más ruido, lo cual no es 
admisible para el ejercicio de la docencia y practicas académicas en los laboratorios 
objeto del proceso. 
La Universidad del Cauca en atención a que existen en el mercado otras marcas y 
materiales similares que cumplen por los mismos requerimientos técnicos y funcionales 



 
 
 
 
 
 
del objeto contractual y con el fin de permitir la mayor cantidad de participantes, acepta 
su observación y la tendrá en cuenta en los pliegos definitivos. 
 

 OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SCIENTIFIC PRODUCTS 
 

Cordial Saludo 
 
Respetuosamente hacemos las siguientes observaciones al proyecto de pliego en mención. 
 
d) INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
El oferente deberá presentar el registro único de proponentes vigente y en firme con fecha de 
expedición anterior al cierre de la presente convocatoria no mayor a treinta (30) días calendario. 
 
El oferente deberá estar inscrito en el código UNSPSC que se describe a continuación, 
señalando por medio de resaltador el renglón donde se encuentre dicho registro e indicando el 
número de folio, para facilitar el proceso de verificación. 
 

Para consorcios o uniones temporales 
cada uno de los integrantes deberá estar 
inscrito en al menos uno de los siguientes 
códigos UNSPSC. SEGMENTO 

FAMILIA CLASE 

40 Componentes y equipos para 
distribución y sistemas de 
acondicionamiento 

10 Calefacción, 
ventilación y 
circulación de aire 

15 Ventilación 

41 Equipos y Suministros de Laboratorio, 
de 
Medición, de Observación y de Pruebas 

10 Equipo de 
laboratorio y 
científico 

48 Equipo y suministros 
de laboratorio para el 
vertido, la destilación, la 
evaporación y la 
extracción 

 
Observación 1 Aclarar para el punto D. del numeral 2.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS que se 
permita estar inscrito en uno de los dos código clasificadores para personas jurídicas. 
  
2.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS 
 
CAPACIDAD FINANCIERA. 
 
Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo total 
 
El proponente deberá tener un nivel de endeudamiento menor o igual a 0.50 
Para el cálculo del Nivel de endeudamiento para Consorcios o Uniones Temporales, será el 
cociente de la sumatoria de los pasivos totales de cada uno de sus miembros sobre la sumatoria 
de los activos totales de cada uno de los miembros. 
  
Observación 2: Con respecto a los indicadores financieros solicitamos a la entidad 
respetuosamente ampliar el margen del indicador de endeudamiento, para que se sea ≤ al 60%. 



 
 
 
 
 
 
Consideramos respetuosamente que el índice de endeudamiento solicitado es muy bajo para 
nuestro sector, basados en el promedio publicado por la superintendencia en los últimos años, 
que oscila entre 60 y 65%. Hacemos esta solicitud de manera respetuosa con el fin de estimular 
la pluralidad de oferentes y la sana competencia en el presente proceso contractual. De igual 
forma este índice de endeudamiento garantizaría a la entidad que el oferente seleccionado 
tiene la capacidad de cumplir a cabalidad, soportado con los demás índices financieros 
solicitados 
 

RESPUESTA.  
 
En relación con el literal d) numeral 2.1., el mismo será aclarado en el pliego de 
condiciones definitivo. 
 
Respecto del nivel de endeudamiento La entidad manifiesta que el presente documento 
debe entenderse como un todo por tanto la universidad ya dio respuesta a esta inquietud 
por parte de la empresa CTL COMPANY LTDA 
 
 
 
 
 
CIELO PEREZ SOLANO 
Presidenta 
Junta de Licitaciones y Contratos 
 

 


